
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 

Radicación 76001-31-10-004-1994-01038-00 

Alimentos vs. Jose Octavio Holguín 

 

 

Constancia Secretarial 
A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, para su conocimiento, 
informándole que a la fecha continúan las medidas tomadas por el SAJ y el Gobierno 
Nacional para evitar la propagación por contagio del COVID-19. No se permite el 
ingreso de usuarios ni apoderados, se permite el ingreso del 40% de la planta de 
personal.  Igualmente informo a usted que desde el 28 de abril del 2021 hasta la 
fecha, se presentan en la ciudad graves problemas de orden público..  Sírvase 
proveer.  
Cali, mayo 27 del 2021 
 
 
 

AUTO N° 720 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, mayo veintisiete (27) del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 Agréguese a los autos para que obre y conste, el anterior oficio procedente 
de COLPENSIONES, donde informan que se aplicó la novedad de cancelación de 
embargo respecto al presente proceso. 
 
 En cuanto a la entrega de títulos judiciales, dígasele al memorialista, que 
revisado el Sistema de Depósitos Judiciales, no se encontró título alguno posterior 
a la fecha de cancelación del embargo. 
 

N O T I F I Q U E S E, 
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